RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005432, Ent. N° 6614/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (U.T.E.), relativas a la reiteración del gasto derivado de un préstamo  GAS SAYAGO S.A.;
RESULTANDO: 1) que con fecha 25.09.13 este Tribunal acordó observar el procedimiento y el gasto, por contravenir lo previsto en la normativa que establece el marco competencial de U.T.E. que no prevé la posibilidad jurídica de otorgar préstamos; 

2) que en esta oportunidad, se remite Resolución 131820 de fecha 14.11.13, por la que se dispone la reiteración del gasto  fundamentándolo  en lo dispuesto por el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley Orgánica del Ente, Decreto- Ley 15.031, en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832, al Decreto reglamentario N º 469/80 de 03.09.80;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que el Literal H) de la Ley Orgánica del Ente establece dentro de sus competencias “disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aun los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos”;

3) que las competencias aludidas deben ser interpretadas en el marco de la especialidad técnica y funcional del Organismo, de acuerdo con el principio de especialidad consagrado en el Artículo 190 de la Constitución de la República;

4) que los argumentos esgrimidos por la Administración respecto a la competencia del Ente, no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en Sesión de fecha 25 de setiembre de 2013 dada la ausencia de normativa habilitante para que el Organismo proceda a conceder préstamos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 25/9/13;

2)  Comunicar al Organismo actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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